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Rama Judicial del Poder Público 
  Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

Proceso de Asistencia Social 
Armenia Quindío 

 
 
 
Armenia, enero 31 de 2024 
Rad. No. 2023 - 221 
 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia 
 
 
 
Asunto:  Informe Visita domiciliaria dentro de proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos �± 
2023 �± 221  
 
 
 
De manera atenta se remite informe de visita domiciliaria solicitada dentro del proceso 
citado en el asunto, diligencia que fue adelantada por la suscrita el pasado 11 de diciembre 
de 2023.  
 
Se procede en Adjudicación Judicial de Apoyos conforme al artículo 32 de la Ley 1996/19. 
Para la situación actual de la persona Titular del Acto Jurídico: MARIA NORMA PABON 
HURTADO, para verificar: 
 
A. Si requiere la Adjudicación Judicial de apoyos. 
B. Qué personas pueden ser designadas como apoyo del titular del acto jurídico. (art 54. 
Inciso 3ºLey 1996/19. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
 
Leydi Bibiana Guacaneme Barrera  
Asistente Social   
lguacab@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

mailto:lguacab@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 

 
 

 
INFORME DE INVESTIGACION SOCIO-FAMILIAR  

 
1. DATOS GENERALES  

 

Clase y tipo de    proceso  VERBAL SUMARIO �± ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS  

Nº de radicado  630013110004-2023-00221-00 

Fecha de diligencia :  Diciembre 11 de 2023 Fecha de 
entrega  

Enero 31 de 2024 

Solicitud:  JUZGADO CUARTO DE 
FAMILIA  

Providencia:  Octubre 25 de 2023 

Juzgado de procedencia:  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Trabajadora soc ial asignada:  Leydi Bibiana Guacaneme Barrera  
TP: 167502001-I 

PARTES DEL PROCESO 

DEMANDANTE:  VICTORIA EUGENIA 
HURTADO PABON 

CC: 41.948.671 DE Armenia  
FN: 16/01/1981 

Dirección  Armenia �± Barrio La Florida �± Calle 19 N° 7 �± 06  
3206055152 �± 3184015432 
victoriahurtado88@gmail.com  limahupa@gmail.com  

DEMANDADO María Norma Pabón de 
Hurtado  

CC: 41.888.594 de Armenia  
FN:01/01/1955 

Dirección  Armenia �± Barrio La Florida �± Calle 19 N° 7 �± 06  

Es de Anotar que la información registrada en este informe fue la que suministraron las partes y 
la que se observó en el momento de la visita, partiendo del principio de la buena fe, previa firma 
del consentimiento informado. 
 
2. OBJETIVO:  

Realizar Visita socio-familiar a fin de corroborar las condiciones y capacidades de la misma,  
con miras a establecer que los apoyos requeridos correspondan a la necesidad de la titular del 
acto jurídico, en cuyo informe deberá consignar los siguientes aspectos: 
a. Perfil personal y de apoyos. 
b. Indicación de cómo se comunica. 
c. Datos biográficos, correspondientes a momentos claves de su trayectoria de vida. 
d. Respecto de la autodeterminación, indicará la forma en que la señora MARIA NORMA PABON 
DE HURTADO, decide sobre su cuidado personal, ocio, ocupación y relaciones personales. 
e. Sobre sus preferencias, metas, aspiraciones y posibles barreras. 
f. Señalará cómo se relaciona, especialmente con la señora VICTORIA EUGENIA HURTADO 
PABON, presunta persona de confianza, indicando el vínculo que tiene con la misma. 
g. Identificará los apoyos para la toma de decisiones� .́ 
 
3. DOCUMENTOS OBSERVADOS:  

Expediente, Soporte de últimas atenciones médicas y Valoración de apoyos.   

 

Rama Judicial de Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

SGC 

Código   

Versión  001 

Fecha:  -2015 

mailto:victoriahurtado88@gmail.com
mailto:limahupa@gmail.com


   
 

   
 

 
4. METODOLOGÍA Y TECNICAS:  

Visita Domiciliaria: Estudio realizado para determinar las relaciones de un grupo familiar, sus 
condiciones de habitabilidad y la articulación con las redes sociales del entorno, situaciones 
personales y simbolismos a los que recurre la (PCD) persona con discapacidad, para 
comunicarse efectivamente.  
Entrevista Semi estructurada la cual es un mecanismo de aproximación que permite profundizar 
el conocimiento de un grupo, situación o vivencia. 
Observación participante: Técnica que permite observar el fenómeno, hecho o caso, tomar 
información y registrarla para su posterior análisis 
Revisión Documental: Esta técnica permite tener en cuenta aspectos del histórico de acciones 
adelantadas con la PCD que sirven de insumo dentro del proceso judicial.  
 
5. RESULTADOS  

El presente informe se valida en el artículo 32 de la ley 1996 de 2019, relacionado con el proceso 
de Adjudicación Judicial de Apoyos. 
 
6. ANTECEDENTES QUE INDUCEN AL PROCESO : 

Se informa por parte de las señoras Victoria y Lina María Hurtado Pabón, que la señora María 
Norma Pabón hace aproximadamente empezó a presentar síntomas de deterioro mental, toda 
vez el comportamiento se torno hostil, fantasioso con relatos no consistentes con la realidad, 
cambios emocionales abruptos y alucinaciones, pues refería ver un hombre, mencionaba que no 
le brindaban alimentación, cambiaba objetos de lugar y posteriormente indicaba que alguien los 
había tomado.  
Posteriormente aproximadamente en 2021, la señora Norma Pabón, dejó de expresarse 
verbalmente con claridad, adicionalmente ha perdido el control de esfínteres, utilizando pañal de 
manera permanente.  
 
Se informa que el proceso se adelanta con el fin de gestionar apertura de cuenta que permita 
acceder a beneficio de pensión de sobreviviente, dejada por el señor Álvaro Pio Hurtado Buitrago, 
quien falleció el 03 de enero de 2023.  
 
Adicionalmente se refiere que el lugar de domicilio se encuentra ubicado en sector que esta 
inmerso en proceso judicial con una constructora, por lo que se requiere facilitar el apoyo que 
permita adelantar las gestiones que se requiera,  
En este mismo sentido se reporta propiedad en cementerio que se encuentra a nombre de la 
señora Norma Pabón, debiéndose gestionar la venta de este inmueble toda vez se adeudan 
impuestos.  
 
7. ESTRUCTURA FAMILIAR PTAJ  

NOMBRE PARENTESCO EDAD ESCOLARIDAD  
ESTADO 
CIVIL 

OCUPACIÓN 

María Norma Pabón 
Hurtado  

PTAJ  68 años  Secundaría 
Incompleta  

Viuda  Ninguna �± PCD 

Victoria Eugenia 
Hurtado Pabón  

Hija  42 años  Secundaría 
Completa  

Unión Libre  Ama de Casa �± 
Ventas informales 

Rafael Antonio 
Rodríguez  

Yerno  45 años  Secundaría 
Completa  

Unión Libre  Oficios Varios  
Vendedor  

Lina María Hurtado 
Pabón 

Hija  41 años  Técnico  Unión Libre  Aux. Enfermería 
Clínica  

Víctor Andrés 
Rodríguez Garzón  

Yerno  42 años  Técnico  Unión Libre  Contratista  



   
 

   
 

Alayán Andrés 
Rodríguez Hurtado  

Nieto  21 años Tecnólogo  Soltero  Empleado   

Soranyi Estefanía 
Rodríguez Hurtado  

Nieta  18 años  Bachiller  Soltera  Estudiante  

 
8. DINAMICA FAMILIAR  
 
Se encuentra sistema familiar extenso, encabezado por las señoras Victoria y Lina Hurtado, en 
el cual conviven la señora María Norma Pabón de Hurtado de 68 años, quien presenta diagnóstico 
�G�H�� �E�D�V�H�� �G�H�� �³�'�H�P�H�Q�F�L�D�� �H�Q�� �O�D�� �H�Q�I�H�U�P�H�G�D�G�� �G�H�� �$�O�]�K�H�L�P�H�U�´. Históricamente el sistema familiar ha 
mantenido una dinámica cohesionada con permanencia de las hijas junto con sus parejas e hijos 
en el hogar de origen, lo cual facilita la cooperación y la armonía en el hogar dado que se observa 
un escenario de apoyo y solidaridad funcional para atender las necesidades y situaciones criticas 
que se han vivenciado.  
 
Se reporta que la señora Norma Pabón y el señor Álvaro Hurtado contrajeron matrimonio 
aproximadamente en 1970, con una convivencia durante 50 años en la cual se concibieron dos 
hijas a saber:  
Victoria de 42 años, quien convive con la pareja, señor Rafael Rodríguez, no tiene hijos.  
Lina María de 41 años, convive con el señor Andrés Rodríguez con dos hijos en común, mayores 
de edad, quienes permanecen en el hogar.  
 
Se identifica relación afectiva y estrecha entre los integrantes del sistema familiar, con 
movilización entorno al manejo cotidiano y bienestar de la señora María Norma Pabón.   
 
9. SITUACION ECONOMICA 
 
La apropiación de recursos depende actualmente del ingreso percibido por los integrantes del 
sistema familiar:  
L�L�Q�D���0�D�U�t�D���«�«�«�«�������������������������� 
�$�Q�G�U�p�V���5�R�G�U�t�J�X�H�]�«������������������������ 
�$�O�D�\�i�Q���5�R�G�U�t�J�X�H�]���«���������������������� 
�5�D�I�D�H�O���5�R�G�U�t�J�X�H�]���«����������������������.  
La señora Victoria Hurtado, refiere un ingreso inestable inferior a medio salario mínimo mensual.  
Los recursos recibidos de la sustitución pensional son equivalentes a 1.100.000 pesos mda/cte.  
 
Entre los Gastos fijos que se presentan en el hogar se reporta:  
 

Gasto  Valor  
Electricidad  150.000 

Agua  150.000 
Gas  140.000 

Internet  100.000 
Alimentación (Mercado)  1.200.000 

Total  1.740.000 
Gastos Específicos   

Seguro Funerario  22.000 
Préstamo Brilla  324.000 

Suplemento  100.000 
Parches dolo articular  1.000.000 

 
 
 Respecto al préstamo, se informa que este se solicitó para solventar algunas necesidades e 
iniciar el proceso de adjudicación de apoyos, toda vez se carecía de recursos para tal fin.  



   
 

   
 

10. CONDICIONES HABITACIONALES : 

Vivienda cuyo terreno se encuentra en posesión con fallo favorable sin escrituración, al parecer 
con litigio vigente con constructora interesada en el sector. 
La infraestructura cuenta con una planta, conformada por cuatro habitaciones, dos baños, sala, 
comedor, cocina y patio. 
 
La vivienda dispone de servicios públicos domiciliarios, acueducto, electricidad, gas e internet.  
Las condiciones de orden y aseo son adecuadas, así mismo el espacio habitacional cuenta con 
suficiente iluminación y ventilación.  
 
La habitación que utiliza la señora María Norma Pabón de Hurtado, cuenta con una cama sencilla.  
 
11. SITUACION ACTUAL   

La diligencia es atendida por las señoras Victoria y Lina María Hurtado Pabón, quienes brindan 
la información tanto de índole histórico como de la dinámica actual de la señora María Norma 
Pabón, dado que la citada dama se expresa verbalmente sin claridad y con un discurso que 
carece de coherencia e ilación. Se referencia que cuando es posible comprender lo que 
manifiesta la señora Norma, llama a personas fallecidas, conocidos del pasado o al señor Álvaro 
Hurtado, así mismo se observa triste demostrando con llanto esta emoción y gritos.   
 
Se interpreta por parte de la cuidadora principal, señora Victoria Hurtado, movimientos, 
expresiones gestuales y gritos con las cuales demuestra el gusto e incomodidad.  
Se reporta que en la actualidad la señora María Norma Pabón de Hurtado, cuenta con afiliación 
al sistema de seguridad social a la Nueva EPS.  
 
Se informa que presenta los siguientes diagnósticos:  
 
Demencia en la enfermedad de Alzheimer no especificada 
Incontinencia urinaria  
Incontinencia fecal 
Diabetes  
Hipertensión  
Presenta desplazamiento de cadera, pendiente cirugía que no se puede realizar dado que la 
señora Norma, no logra comprender y racionalizar las necesidades de cuidado y quietud que se 
requieren por lo que implicaría un alto riesgo.  
 
Debido a que la asistencia presencial a citas médicas le provocaba ansiedad e inestabilidad en 
el comportamiento, negándose a caminar se ordenó y gestiono atención médica domiciliaria, sin 
embargo, esta es únicamente por medicina general por lo tanto hace cinco meses no cuenta con 
atenciones especializadas, aun cuando previamente tenía controles cada seis meses por 
psiquiatría. 
 
Se refiere tratamiento farmacológico que continúa usando: Sertralina, sitagliptina, losartan, ácido 
acetil salicílico y amlodipino.     
En la actualidad se han presentado dificultades con la entrega de medicamentos por lo que se ha 
asumido el costo de comprarlos para garantizar el tratamiento.  
 
La rutina que se sigue con la señora Norma Pabón, es levantada entre las 8:00 AM y 9:00 AM, 
bañada y organizada, se realizan ejercicios, brinda desayuno y se da una vuelta por el barrio.  
En media mañana se ofrece fruta como papaya y mango.  
 



   
 

   
 

Al almuerzo se brinda, pollo o pescado, licuado o molido, identificándose preferencia por el 
pescado y caldo de pescado, sin embargo, mantiene en la boca la proteína lo cual genera riesgo 
de ahogamiento.  
 
Teniendo en cuenta que la contextura física de la señora Norma, se caracteriza por ser delgada 
y la ingesta de alimentos ha disminuido se informa que se solicitará suplemento alimenticio.  
 
Entre las actividades que se identifica agradan a la señora Norma Pabón, se encuentran escuchar 
música, bailar, ir a la iglesia, aunque por cortos periodos de tiempo, sin embargo, se altera cuando 
hay conglomeraciones. 
 
La familia en aras de estimular la atención, la llevan los fines de semana a pueblos cercanos.  
 
Se referencia que la dependencia para las actividades rutinarias se generó hace dos años, lo cual 
se ha incrementado tras el fallecimiento del señor Álvaro Hurtado, quien apoya con algunas 
actividades de cuidado.  
 
La señora Lina Hurtado, actúa como apoyo en salud, tanto en el desarrollo de actividades para 
proteger la piel, como para atenciones por urgencias, dado que se acude al lugar de trabajo de 
la citada dama.  
  
12. CONCEPTO SOCIAL 

La señora María Norma Pabón de Hurtados, pertenece a un sistema familiar extenso, 
encabezado por las señoras Lina María y Victoria Hurtado Pabón en calidad de hijas, garantizan 
la atención cotidiana y médica demanda por la citada dama, quien presenta un deterioro 
progresivo en la condición de salud derivado de diagnóstico de base (Demencia - Alzheimer), se 
presenta afectación a nivel físico y cognitivo, en este sentido se evidencia que en los términos de 
la  Resolución 1239 de 2022, la señora Norma Pabón de Hurtado presenta una discapacidad 
múltiple:   
 
�³�'�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G���P�~�O�W�L�S�O�H�����3�U�H�V�H�Q�F�L�D���G�H���G�R�V���R���P�i�V���G�H�I�L�F�L�H�Q�F�L�D�V���D�V�R�F�L�D�G�D�V�����G�H���R�U�G�H�Q���I�t�V�L�F�R�����V�H�Q�V�R�U�L�D�O����
mental o intelectual, las cuales afectan significativamente el nivel de desarrollo, las posibilidades 
funcionales, la comunicación, la interacción social y el aprendizaje, por lo que requieren para su 
atención de apoyos generalizados y permanentes. Las particularidades de la discapacidad 
múltiple no están dadas por la sumatoria de los diferentes tipos de deficiencia, sino por la 
interacción que se presenta entre ellos. A través de dicha interacción se determina 
el nivel de desarrollo, las posibilidades funcionales, de la comunicación, de la interacción social 
(Secretaría de Educación Pública, Perkins International Latin America & Sense International 
2011).� ́
 
Adicionalmente es preciso reconocer que la señora María Norma se encuentra cursando por la 
etapa del ciclo vital de adultez mayor, por lo tanto, vivencia situaciones de salud comunes a esta 
población, denominados �³síndromes geriátricos1� .́  
 
De acuerdo con lo mencionado, es posible establecer que la señora María Norma Pabón de 
Hurtado, históricamente ha contado con el apoyo y acompañamiento de las señoras Victoria y 
Lina María Hurtado Pabón, quienes se movilizan entorno a la garantía de derechos y atenciones 
que requiere la citada, dama dada la existencia de múltiples diagnósticos y discapacidad que han 
derivado en dependencia absoluta, si bien no se observa postración, la movilidad requiere de 

                                                 
1 �³�(�Q�� �V�H�Q�W�L�G�R�� �D�P�S�O�L�R���� �D�G�Y�L�U�W�L�H�Q�G�R�� �T�X�H�� �F�D�G�D�� �X�Q�R�� �G�H�� �H�V�W�R�V padecimientos pueden tener múltiples etiologías o etiologías 
multifactoriales. Un ejemplo de ello, son los trastornos afectivos tipo depresión, cuyo origen puede ser la elaboración de un 
duelo, la soledad, la enfermedad a la cual se suman la deprivación sensorial y los trastornos de movilidad, situaciones éstas 
que se convierten en factores de riesgo para caídas, incontinencia urinaria, inmovilidad y ello afecta la calidad de vida del 
�D�G�X�O�W�R�� �P�D�\�R�U�´����Leonor Luna Torres. Los síndromes geriátricos comprometen la autonomía y funcionalidad de los adultos 
mayores. En OMS, La salud de los adultos mayores: una visión compartida.  



   
 

   
 

acompañamiento y supervisión permanente, además la incontinencia fecal y urinaria, afectan e 
indisponen a la persona en condición de discapacidad, además se referencia alteración 
comportamental en espacios desconocidos o concurridos.  
 
Por otro lado, se evidencia que la señora María Norma Pabón, presenta algunas expresiones 
verbales, las cuales carecen de coherencia por lo tanto no es posible establecer un dialogo con 
la citada dama, en este sentido se identifica imposibilidad para para discernir y actuar sobre 
asuntos relevantes y rutinarios de su vida, siendo interpretada por sus cuidadoras, especialmente 
por la señora Victoria Hurtado, quien ejerce como cuidadora principal.  
 
Lo anterior implica que la autonomía y autodeterminación se encuentran afectadas, ya que se 
comprende en palabra de Peralta y Arellano (2014), que �³En el campo de la discapacidad intelectual, 
la autodeterminación se refiere al conjunto de actividades y habilidades que necesita la persona para actuar 
de forma autónoma y ser protagonista de los acontecimientos relevantes de su vida, sin influencias externas 
innecesaria�  ́
 
En concordancia con lo mencionado, la señora María Norma Pabón de Hurtado, requiere contar 
con apoyos a nivel de comunicación de tal forma que su cuidadora a partir de la interpretación de 
signos y gestos, transmita y actúe en concordancia a los deseos y preferencias de la citada dama 
en especial frente a las dinámicas cotidianas.  
 
Por otro lado, considerando acciones de la citada dama, que dan cuenta de disociación, aunado 
a las restricciones de movilidad e indisposición para salir del escenario de morada y confianza, 
se requiere contar con apoyos a nivel financiero, administrativo y jurídico, frente a los recursos y 
bienes con los que cuenta, toda vez las gestiones a las que haya lugar. 
 
Es de anotar que las personas que históricamente se han movilizado en torno al bienestar de la 
señora María Norma Pabón, es decir Victoria y Lina María Hurtado Pabón en calidad de hijas 
manifiestan disposición y disponibilidad para ejercer como apoyos.  
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